REGLAMENTO DEL ESCUDO DE ARMAS

DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público y de observancia general, tiene por objeto regular las características, uso, difusión y reproducción del escudo de armas del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, y asimismo, establecer las infracciones y sanciones en caso del uso indebido de dicho escudo.
Artículo 2. El Escudo del Municipio es el signo de identidad y símbolo representativo del Municipio respectivamente. El Municipio conserva su nombre actual de "AMEALCO DE BONFIL", el cual no podrá ser cambiado, sino por acuerdo de mayoría calificada del Ayuntamiento y con la aprobación de la Legislatura del Estado. 

Artículo 3. El Escudo de armas representa la historia, costumbres y valores del Municipio de Amealco de Bonfil, y no podrá ser modificado sino por acuerdo del Ayuntamiento. El Nombre y Escudo serán utilizados por las Oficinas Públicas Municipales, debiendo exhibirse y difundirse entre sus habitantes. 

Capítulo II

De las características del Escudo

Artículo 4. El Escudo del Municipio, es el siguiente:
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Su descripción heráldica es la siguiente:

En la corona, se ubican tres círculos que simbolizan el sol, fuente de energía cuya vitalidad baña y fortalece a nuestro Municipio (en color amarillo “código 110”). 

El arco de medio punto, representa la arquitectura de la cabecera municipal, simboliza el equilibrio entre dos fuerzas: la raíz étnica indígena y el pueblo mestizo (su muro será en color amarillo “código 458”, la jamba y sus molduras en color café “código 4645”).

A la derecha una planta de maíz que representa la agricultura, principal actividad económica del Municipio (en color amarillo “código 110”). 

El símbolo ideográfico se integra por los orígenes del Municipio, denotando los aportes que este suelo hace a la entidad, lugar donde brotan costumbres y tradiciones entrañables como la artesanía, auténticas obras de arte popular, turismo carta de presentación en el desarrollo estatal y actividades económicas como la agricultura y ganadería.

La imagen de lado izquierdo muestra la alfarería en barro, distintiva de la región (en color café “código 159”). 

Al centro destaca una franja (en color amarillo “código 110” y bordado en la orilla en color rosa “código process magenta”), con grecas, diseño de las artesanías otomíes (en color azul “código process cyan” y de color rosa “process magenta”).

Diseño constante en las artesanías producidas por las delicadas manos otomíes, ingenio y creatividad, explosión multicolor y multiforme inspirada por la naturaleza, logrando a punta de aguja e hilo, el bordado otomí que refleja nuestros ancestrales orígenes presentes en nuestros días.  

Abajo las siluetas de los pinos, representan la riqueza forestal de este Municipio, atestado de varias especies que han dado por mucho tiempo recursos naturales a los amealcenses (color verde “código hexachrome green”). 

En el fondo del escudo será rellenada de (color azul “código 290”), representa el cielo puro de Amealco.

Remata en la parte inferior centrado y calado sobre un recuadro (color amarillo “código 458”), la fecha 1538; indica el año de fundación de este Pueblo.

El blasón se postrará sobre la palabra “Amealco de Bonfil”.

Cabe mencionar que la paleta de color que se utilizará como guía de colores para el escudo de armas, será el estándar “Pantone”, con los códigos señalados para cada color. 

Artículo 5. El Escudo del Municipio será utilizado exclusivamente por los órganos de la Administración Pública Municipal, cualquier uso que quiera dársele, deberá ser autorizado previamente por el Ayuntamiento. 

Quien contravenga ésta disposición se hará acreedor a las sanciones establecidas en el presente Reglamento, sin perjuicio de las penas señaladas en las demás leyes vigentes para el Estado.  

Artículo 6. En el Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., son símbolos obligatorios de respeto: la Bandera, el Himno y Escudo Nacionales, así como el Escudo del Estado de Querétaro y el del Municipio. El uso de éstos símbolos se sujetará a lo dispuesto por los Ordenamientos Federales y la Constitución Política del Estado de Querétaro.

Capítulo III

Del uso, difusión y reproducción del Escudo

Artículo 7. El Escudo del Municipio se utilizará de manera obligatoria como logotipo y sello en la papelería, uniformes, vehículos, y en los demás bienes que pertenezcan a las entidades del Ayuntamiento

Artículo 8. El uso indebido del Escudo de Armas del Municipio se sancionará de conformidad a lo dispuesto en el capítulo de sanciones del presente reglamento, tomando en cuenta la gravedad y la condición del infractor.

Artículo 9. Las autoridades municipales, dictarán las medidas conducentes para la difusión de la historia y significado del Escudo de Armas del Municipio.
Artículo 10. Toda reproducción del Escudo del Municipio deberá guardar fielmente las características explicadas en el presente reglamento. En consecuencia, no podrán suprimirse figuras o añadirse elementos al Escudo del Municipio.

Artículo 11. El Escudo para sellos, monedas, medallas, prensa, serigrafía o corte de vinil, será en un solo color y será en una versión monocromática, como se demuestra a continuación: 
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Artículo 12. En caso de grabado, herrería o relieve, el Escudo de Armas podrá conservar el color del material sobre el cual se reproduzca, debiendo guardar siempre las características y elementos heráldicos señalados en el artículo 4, como se muestra a continuación:
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Artículo 13. En los sellos oficiales se deberá utilizar el Escudo con tinta de color negro o azul al costado derecho, el nombre de la dependencia, organismos descentralizados y demás autoridades que componen la Administración Pública Municipal que utilice dicho sello en forma oficial.
Capítulo IV

Del permiso para el uso adecuado del Escudo

Artículo 14. La utilización del Escudo del municipio por otras instituciones estatales o federales o personas físicas o morales particulares, requiere autorización por escrito del Presidente o el Secretario del Ayuntamiento, salvo que se trate de algún acto coordinado con el municipio.
Artículo 15. Los particulares podrán reproducir el escudo oficial del municipio, siempre y cuando se respeten las características de la misma y previa autorización del Presidente Municipal o el Secretario del Ayuntamiento, y no se utilice con fines de lucro.
Capítulo V

De la posibilidad de modificar el escudo

Artículo 16. El Escudo podrá ser modificado, solo si se acuerda por mayoría calificada de los miembros del Ayuntamiento. Previa realización de un plebiscito ante la ciudadanía del Municipio. 

Artículo 17. Una vez aprobado por la consulta popular y por mayoría calificada de los miembros del Ayuntamiento, se convocará, por medio del Secretario del Ayuntamiento, a la ciudadanía en general a un concurso de donde se elegirá al escudo de armas que más represente las costumbres, cultura, artesanía y folklore del municipio. 

Artículo 18. Las bases del concurso serán las que determine la Secretaría del Ayuntamiento.

Artículo 19. Los requisitos para que los concursantes puedan participar serán establecidos por el Ayuntamiento en la convocatoria. 

Artículo 20. Para la elección de las modificaciones del Escudo se formará un jurado que elegirá el escudo ganador por medio de mayoría de votos. El jurado se conformará por:

I. Personas expertas en heráldicas, las que se consideren necesarias; y 

II. El Presidente Municipal del Ayuntamiento, quien tendrá la calidad del voto en caso de existir un empate, de entre los candidatos que elija el jurado. 

Capítulo VI

De las Sanciones

Artículo 21. Las infracciones a las disposiciones del presente reglamento, se sancionarán con arresto hasta por 36 horas o multa de 20 a 100 días del Valor de la Unidad de Medida de Actualización, la que podrá conmutarse con trabajo a favor de la comunidad.
Artículo 22. Si las infracciones fueron con fines de lucro, la multa será de 100 a 630 días del Valor de la Unidad de Medida de Actualización.
Artículo 23. Procederá la sanción de decomiso de los artículos o productos que reproduzcan ilícitamente el Escudo del Municipio o bien, lo alteren, falsifiquen o modifiquen total o parcialmente.
Artículo 24. Las sanciones previstas en este reglamento, tratándose de multas y decomiso, serán aplicadas por la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento.
Artículo 25. La violación a cualquiera de las disposiciones previstas en el presente reglamento por parte de los servidores públicos o el Ayuntamiento será sancionada por lo que señala la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado de Querétaro.

TRANSITORIOS

PRIMERO: Publíquese el Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal, así como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

SEGUNDO: El presente acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.
TERCERO: Se instruya a la Secretaria Particular, Relaciones Públicas y Comunicación Social para que procedan a la impresión del Escudo de Armas en toda la papelería oficial una vez agotada la papelería oficial actual.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones reglamentarias, acuerdos, circulares y demás preceptos administrativos que se opongan al presente Reglamento.

ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.

Rúbrica

ARQ. JAVIER ALVA PENICHE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica

ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AMEALCO DE BONFIL, QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGÓ EL PRESENTE REGLAMENTO DEL ESCUDO DE ARMAS DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO., EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A LOS 30 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA.

ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.

Rúbrica

REGLAMENTO DEL ESCUDO DE ARMAS DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO: PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017 (P. O. No. 67)

